
ACUERDO DE CONCEJO N° 040-2012-MDJM 
 
 
Jesús María, 11 de setiembre del 2012 
 
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DE JESÚS MARÍA; 
 
VISTO; en sesión ordinaria de Concejo de la fecha; con el voto mayoritario de los 
señores Regidores, con la dispensa del trámite de Lectura y Aprobación del Acta; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Memorandum Nº 606-2012/MDJM/GM de fecha 13 de agosto del 2012 
la Gerencia Municipal señala que el Despacho de Alcaldía mediante Memorando Nº 
246-2012/MDJM/A trasladó el Informe de Verificación y Seguimiento de la 
Implementación de Recomendaciones contenidas en el Informe Nº 003-2010-2-2180, 
Examen Especial Arrendamiento del Parque Próceres y Precursores de la 
Independencia y el Campo de Marte, Períodos 2007-2009 de fecha 24 de setiembre 
del 2010 el cual recomienda poner en conocimiento del Concejo Municipal el contenido 
del referido Informe, a fin de que se pronuncie respecto a las modificaciones 
contractuales efectuadas por la Gerencia de Administración de la corporación edil;  
 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 8 DEL 
ARTÍCULO 9 DE LA LEY N° 27972 ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, EL 
CONCEJO MUNICIPAL; ADOPTO EL SIGUIENTE, 
 
ACUERDO: 
 
Artículo Primero.- SOLICITAR al Procurador Público Municipal un informe sobre el 
estado del Proceso Arbitral entre la empresa Inversiones Esparza Triveño SAC y Sport 
Investments SAC. 
 
Artículo Segundo.- ABSTENERSE de emitir pronunciamiento respecto a las 
modificaciones contractuales hasta la culminación de la controversia materia del 
proceso arbitral referido en el Artículo Primero; debiendo ser comunicado por el 
Procurador Público Municipal. 
 
Artículo Tercero.- ENCARGASE a la Gerencia Municipal el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 
 
Artículo Cuarto.- COMUNIQUESE al Órgano de Control Institucional de la 
Municipalidad Distrital de Jesús María el presente Acuerdo. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 


